
AKROOFTEC
¿ * Ecuador

Guayaquil, Febrero 27 del 2018

Señores -
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS

Ciudad
 

ARQ. MARITZA ANDRADE TAMARIZ, en mi calidad de Gerente
General de la Compañía ROOFTEC ECUADOR S.A., me permito
acompañar copia de los documentos de domiciliación de la Compañía
ACESCO INVESTMENTS S,A, -accionista de mi representada- en la
ciudad de Madrid, España a partir del año 2017,

Igualmente se deja constancia de que esta socledad que inicialmente
se encontraba domiciliada en la ciudad de Panamá, bajo las leyes de
la República de Panamá, es una Sociedad Anónima.

Por lo anterlor, y con el objeto de poder actualizar el registro de [as
accionistas de Rooftec Ecuador S.A. en el portal de esta Institución, le
solicito se proceda con la recepción de los presentes documentos,

| De mis consideraciones:
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REGISTRO MERCANTIL

DE MADRID

P.? DE LA CASTELLANA,44
28046 MADRID

 

CERTIFICACION

El registrador mercantil que suscribe, certifica:
Que, a instancia por escrito de Rivero 8 Gustafson AbogadosSI, en la que se

solicita certificación de la sociedad "ACESCO INVESTMENTS SA", comprensiva de
su vigencia, ha examinado los libros del Registro, de los que, respecto a esa

sociedad, resulta:
1. La sociedad Anónima denominada “ACESCO INVESTMENTS SA”, consta

inscrita en este Registro al tomo 35390, follo 106 y siguientes, sección 8”, hoja
M-536197, y se encuentra vigente.

2. No figura inscrita la disolución ni ta liquidación, por lo que continúa vigente.
3. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a titulo pendiente de

inscripción que afecte a los extremos de los que secertifica.
No obstante, la hoja registral de la socledad se encuentra cerrada

provisionalmente porfalta de depósito de las cuentas anuales, conforme al artículo
378 del Reglamenta del Registro Mercantil.

Está certificación va extendida en esta hoja de este Registro.
Madrid, veintisiete de enero de dos mil diecisiete,
El registrador mercantil,
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Nota. Presentadala instancia en ellibra diario de certificaciones, astento 4631/2017
, Honorarios: SM.
n em

) to LEG!ITIMACIÓN.- El que suscribe, en su condición de registrador encargado
; del Registro Mercantil de Madrid, legitima la firma que antecede del registrador cuyo
: nombre consta en el sello estampado al lado de la misma.
; Madrid,a treinta y Uno de enero de dos mil diecistete,
1

 

A
A

LOPD;A los efoctos d6 la Ley Ogónica 18/1890 de 13 de diciembre, de Protoori6n dé Datos deartos persanalqueda Informado de que:

2. En quanto resulo compagbíacon la tegisiación especifica. enteraronlessiosdos lo dora de soe recificación, cancelación oposición establacidos an la!
Orgárica eltada,EpciaaprendenAdana > o venoso s Ly

%.- La obtención y tratamiento dous stos en la formaindicado, ospripara la prestación do ostoa eerdojos. 
Ir

 

U- Los datos personas arprosados eneersantadeceoEoIneorpordos el fichero da) Registro las ficheros que su lioven en base al andorÍo”, cuyo rospmsaesnotadodor
YOiSa y finde! tretemianto 63 fiocores La Insermación en os contenida ¡sóla será comunicada en loy suputrtos provistaslogos?
Culo da sdtelacer lesSaaCepubl ferran eue drenaacuerdo Sun la togislación regia,   
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APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. País:
Country/Pays: España

 
 €l presente documento público

This public documentyLe présent acte public

 2. ha sido firmado por
has been signed by
a été signé par

3. quien actúa en calidad de
acting Ín the capacity of
agissant en quallté de

CALVO GONZALEZ DE LARA, JOSE ANTONIO

 

REGISTRADOR

 4. y está revestido del seña / timbre
bears the seal / stamp of

est revétu du sceau / timbre de

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
 

 

  
 

 

 
 

Certificado
Centifled/Attesté

(5 en. MADRID 6. el día 03/02/2017
ata elle el

7, por OLMEDO CASTAÑO , MIGUEL ANGEL

by/par JEFE DÉ NEGOCIADO

8, haja el qúmero SLGAP/2017/006175
N%/sous ne

3, Sello / mbre: D. Firma: : 215
Seal / stamp: Slgnature: Ejrma V da

Sceau / Umbre: Signature: OLMEGO CASTARS EL
ANGEL

 

   
 

Esta Apostilla certifica Unicamente la autenticidad de lafia, la calíded an naa el siguntaria del documento
haya actuado y, en su caso,lo idontidad del sollo o timbre del que el documento público asté revestida,

Esta Apostilla nu certifica el contenido del documento para el cual se exploló,
Esta Apostlilg s8 puede ver/ficar on la dicección siguiente: https:/fsede.mjusticia,gob.esferegister

Código de verificación de la Apostilla (1): AP10305-VNFH-1ADJ-A37d
Este documento ha sIdo firmado electrónicamente en base y la Ley 59/2003 de 19 de diclembro, de firma

alactránica y a la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de los <ludadanos a los servicios públicos,

 

Yhls Apostilla anly certistos this authanticity of tha signature and th rapacity oHthe parson who haz xlgned the publi: document,
and, vhere nppropráate, to identity 01 118 £eal oratamp whlem tho public document banrs,

This Apostilla does not cortify the content of the document for pehlch lemas Issued.

To Varity tha lssunnco of thlo Apostilla, res https:/tedamjunticia.aob.orjeregister

Verification code of the aportifio (1: APte305-YRFH-IADI-A3Zd
Thts document has Leon electronizally algnod according 10 Law 59/2003 0? December 18th, about eloctronle slgnuturs, and

accoriing to Law 112007 of juna 220d, abaut elgctsunte arcos of eifízena Lo Public Sstices

Catto Apestillo ntreato unfquement la véracitó de ls olgnature,la qualltó an Inquelle le slgnatalro da V'acte 8 ag! et, Ja cos échéant,
Vidont1ó du Scenu ou Embro dont eat atte public ust reváte.

Catta Apostilla 10 cortifio pas la tonteny de "arto pour lequel elto n été émisa.

Cotta Apostilla part ¿tre váritida Á 'ndreeso vulvanto : hitpsifsodejusticiapob.rsferepintar

Cudea de véáriticatian de 1'Apostilia (*%)APL0305=VIFO-1A00-A9ZE

Ca documenta átá algná dlactroniquamant d'accard á ja Lol 59/1003 du 19 décembre, da alonaturo Blertrómique, et h la Lo) 11/2007
du 22 juln, d'aceda éloctrontqua des citoyona BUX Sorvicos Públiques,

(*) Juego da taractonas del código de verificación y Vortífcatlon Code Chiaractaro Sot/ Ensamble de caractáros du coda de várificatlba:

ABCOEFGHIJKLMNOPQORSTUVWXYZ ebedefghijklmopqrstuvwxyz 0123456789 + - $6:

na

  
 



 

 

> ,
REPÚBLICA DE. PANAMÁ
PROVINCIA DE PANAMÁ

 

85
17
01
20
17

(0
)

21
02
/2
01
7
05
.0
1:
24
P
M

 

 

, j NOTARÍA PÚBLICA QUINTA
¿ $ Circuito Notarial de Panamá
! 3
1 E 3 so , .
1 A .

3 ado, Jege e. antes ES
NOTARIO

: - Calle 51 Este, Manuel María Icaza, Tels.:269-2207f 269-2706
i Edif. Magna Corp., Local N”. 5, PB email; jorgeganteslegálGgmáil.com

Auténtica

2,981 14 Febrero 2017

ESCRITURA N* de de, o de

: HORARIO POR LO CUAL: se protocolizan los docusnentos mediante. los cuáles la «Sociedád

! 200po, ACESCO INVESTMENTSS,A., sociedad organizada de conformidad

Sábado con las leyes de la República de Panamá, opta poí icogerse a las leyes *
3:00 a.m. a 1:00 p.m. -

de España,  

A
L
E
M
A
N
,
C
O
R
D
E
R
O
,
G
A
L
I
N
D
O
Y

LE
E

A
B
O
G
A
D
O
S

 
     

NOTARÍA PÚBLICA QUI
REPÚBLICA DEATA

FEB 201721

ENFADA

 

  

 

   



 

     

  

     
  CCAA

mantis
s'

   

  

  

   
   

      

A A Or,
EA Ael
 Ado atYAtar ulA grati!

DEf
a22

o IA o

  
    
   
   
   

yv

   

 

     

    

     

 

  

  
     

 

  

   

 

   
   
   

     

     

      
  
   

  
 

   

   

  

  

    

  

     

    

    

  

  

 

Pa
pa AMAeMa aE Ne qa 18

CASpa PúblicaQuilt: na
PARAS ISaerIO

NON Notaríar USPared o
EIA qt ES, A

¡GA DER s
CET> E
Ept

CRaOA
APyr30ME

 

» ara -ÚseANP No
 
 

ESCRITURAPUBLICANUMERODOS MILNOVECIENTOS OCHENTA YUNO<oucacocamm [5

(2.981)

POR LA CUALse protocolizan Jos documentos mediante los cuales la sociedad ACESCO

a INVESTMEN?TSS,A,, sociedad organizada de conformidad con las leyes de la República de

 

Panamá, opta poracogerse a las leyesde Bspaña.   
 —-"Panarná, 14 de febrero de2017.-—————ooesmos 

 

-----En la Ciudad de Panamá, Cupital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo   
a TS a MH Atanios ,
ES nombre, el catorce (14) de febrero de-dos nil diecisieto (2017), ante mi, el Licenciodo JORGE

> py5 ES

¿cisco ELIEZER GANTESSINGH, Notario. Público Quínto del Circuito de Panamá, portador de la

   
   

cédula de.identidadpersonal número ocho-quinientos nueve-novecientos ochenta y cinco (8-509-

985), compareció personalmente elLicenciado RAULEUGENIO ZUÑIGABRID,varón, mayor

sl de edád, casndo, abogado, panameño, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal

| número ocho-doscientos veinte-dos mil quiniéntos cincuentaycinco (8-220-2355), aquien conozco,

9.en su carácter de socio de la firma de abogádos, ALEMAN, CORDERO,GALINDO 4 LEE,

deus Agente Residente de la sociedad AGESCO INVESTMENTSS.A, saciedad esta debidamente

; e] inscrita en «el Registro Publico, Sección de Mercantil a folio siete siete cero ocho siete cinco

71 (770875), y me presentó para su protocolización en esta escritura pública, y al efecto protocolizo,

los documentos exigidos por el Artículo once E (11E) del Código de Comercio de la República de

Se Panamá, a fin de que la sociedad ACESCO INVESTMENTS S.A, continúe su existencia al

amparo de los leyesde España, bajo el nombre deACESCOINVESTMENTSS.A—  
--—-El documento quese protocolizaen esteinstrumnento es el sighietel————canaamconenar—

|--Uno (1): Certificación emitida por el. Registro Mercantil de Madrid, debidamente Jegalizada por

 2 Apostilla,

nt -——El Notario advierte al compareciente que-ong copia de esta escritura debe serinscrita y lelda

000)
+
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Er] BOCANEGRA,con cédula de identidad personal número cinco-doce-mil cuntrocientos sesenta y

seis (5-12-1466) y MARLON ELIAS SALINAS MENDIVES,portadora de la cédula deidentidad

comole fue en presencia de los testigos instrumentales señores MAYLA CASTRELLON DE

    
  

 

M personal número ocho-cuntrocientos cincuenta y seis-ochocientos treinta y siete (8-456-837),
dldd

.

2%) mayoresde edad, panameñosyvecinos deesta ciudad, aquienes conozco y sonhábiles para el cargo,    
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 mí, el Notario quedoyfi.

 OCHENTA YUNO— (2,981) cons bm

Quinto del Circuito dePanamá, Á 

 

 REGISTROMERCANTILDEMADRID: Ii ==

P.DELACASTELLANA,44-28046 MADRID. _— q 

eCERTIFICACIONer

 

 

a
    

 

--—Que, a instancia por escrito de Rivero Se Gustafson Abogados Sl, en la. que esOlicia E

certificación dela sociedad "ACESCO INVESTMENTS?

 

examinadoloslibros delRegistro, delosque, respecto a esa sociedad , resÚllas ——Tnranaameuncneoa

--—L, La sociedad Anónima denominada “ÁCESCO INVESTMENTS S.A.”, constrinséciónen

vigente. >

 ——2, No figura inscrita la disolución ni la liquidación,por lo que continíavigente.—

 

 alosextremosde losquese certifica,

 ——Estacertificación vaextendidaen estahojade este RegÍstro:--:———————

—-Madrid, veintisietede enero dedos mil diecisiete, -———

-——Elregistradormercantil. - 

———(Firmado llegiblo) --—---—-—--Selloque seleo———-—--REGISTRO MERCANTIL DEo—-

 

-—Nota. Presentada la instanciaen el libro diario de certificaciones, asiento463 1/2017 e-nvermannanes
1

-—-Honorarios: S/M, . 

-——Esta Escrítura.en el protocolo del presente año lleva el núínero DOS MIL, NOVECIENTOS .

——ÁFirmadoó) RAULEUGENIO ZUÑIGABRID—-MAYLA CASTRELLONDEBOGANEORÁ-|!

-MARLONELIASSALINASMENDIVES-—JORGEELIEZERGANTES SINGH,Notario Público [y

y

---—El registrador mercantil quesusctibe, certifica: — came PP “E

este Registro al tumo 35390, folio 105 y siguientes, sección '8”, hoja M-636197, y se encuentra |;

: . e hr
-—3. Noresulta.del libro diario ningúnasientorelativo o titulo pendiente de inscripciónque afecte|:

depósito de lascucntas anuales, confomméal artículó 378 del replamento dél RegistroMercantil, ——- ñ

0
Meadss A a NO Fa

me raSN Anpp tos EAARESTU
DRooAoro A SAN 5LD

la encontraron conforme,le imparticton su aprobación,y la firman todos para constancia, por ante [Loro

1

la

¿*, comprensiva de'su-yigenció, ha pay

-----No obstante, la hoja rogístral de la sociedad-s$ gncuentia cerradá provisionalmente porfalta de [sets

1

MADRID; MÁNUELCÁSERO MEJIAS:o 
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var] 9, Sello/Timbre. 10, Firma válida

Sas Licenciado RAUL EUGENIO ZUÑIGA BRID,abogado en ejercicio, de Ja firma de Abogados         
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---""LEGITIMACIÓN.-El que suscribe, en su condición de registrador encargado del Registro  
Mercantil de Madrid, legitima la firma que antecede del registrador cuyo nombre consta enel sello

 

estampado a lado de la misma. 

 

—-—-Madkid,a treintay unode enero dedos mil diecisiete,-———————nas

 

—-Sella que se lee ---—REGISTROMERCANTILDE MADRID==-==---=(Firmado Megible).   
JoséAntonio Calvo González deLa——  

 

   
     peto,

At
 aAPOSTILLA 

(Convenciónde la Haya del 5 octubre de 196] )——onnsacmanasnana

aO

 

 

 

--—Elpresente documentopúblico: 

 

=»--=2. Hasido firmado por: CALVO GONZALEZ.DELARA,JOSEANTONIOoorrmnnccanaces

:7] -—3,quienactúnen calidad de: REGISTRADOR-
4.Yestarevestido del sello/timbre: REGISTROMERCANTIL DE MADRIDcora.

—CERTIFICADO-——

EAA

  

  

  

7,Por: OLMEDO CASTAÑO, MIGUEL ANGELam

00] —o—==JEFEDENEGOCIADO

—---3. Bajo el número SLGAP/2017/006175
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| MINISTERIODEJUSTICIA-SUBSECRETARIA----OLMEDO CASTAÑO,MIGUEL ANGEL----

  
—---"Por este medio solicitamos a la Oficina del Registro Pública de Panamá, la anotación de una

0] marginal que indique que la sociedad ACESCO INVESTMENTS S.A. deja de existir en la

»-| República de Panamá para continuar vigente bajo las leyes de España, y por lo tunto solicitamos el

 "| cierre del folio 770875.tunaen

——El Notario hace constar que esta escritura se otorgó en base a mimta reftendada por el

>| ALEMAN,CORDERO, GALINDO ée LEE.   
   
      

   

   

2] e-"-Concuerda con su original esta copla que expido, sello y firmo, en la Ciudad de Panama,

      
 
 

     
    

  E  

 

UATAo
¡en ne e
a

VAAE
Ad 0Ja

sn PA
DEaMAA

 

 

      
     

 

  

Dn
PEIvuhi eas

 

eu
» na
ota
E

   

  

  
  



 

 
 

     

 

naa

1
fam T
TNA

 

     
¿a¿c

iao
Snp

a

DINO
pa

Ape

aay,
en

esa 49 1Tano
erasS
N

,
E

sm.

   

   

 

  

 

  

 

Pr
uePA

ogashAas os INVUAM ARTSse
     

 
CSq morte

AE
stAU
aane

d
gr

5
sta ví
ESpARDA

a
181 

 

¡51PAPo
erari

o
esapi elncrio

Ds qa

ques DO! Fa

 

c
r

  

 

   
AR
MA SA   ra

 

        ALUArOY

 

ePLN

SLCro
YemeaÓN

ASAr
t
LeA

AApus

  

  

                

 

 
aale

er

o
SetR

A
xi

    

     

  

  

 

 

pa]mu
.

esto E10 0% eN

AAL
S

 

 
na
s

AS
C      
  

7
Notarlo Pub

l ante
s, *

 

  

 

    

  
 

1!
par
AS

 

OAMG
E
o PRIET

CAN
paris
O

La QuE
anar

paa

gamaP
ri
DSEn

    

       

 

y me
oT
r

psT. mu
a

oaANANT
PERS

  o
mr

se
At ACrtoT

É

nenPEL CIACUNTO
a!

SE
AO

NE
S

AemetD
tFADAsa

doFe A
I,

pae
naMe

na APSARÁN: yeando
od

PORCI
NA

ES a
n

ae
Ai

Ñ

a
LECaP

an
E mi

r)

 

     
 

 



     

 

    

Registro Público de Panamá

FIRMADO POR: FRANCISCO MELENDEZ
MORENO
FECHA: 2017.08.08 10:54:38 -D5:00 nas wi
MOTIVO:FINALIZACIÓN DE TRAMITE Fesaaco alli
LOCALIZACION; PANAMA, PANAMA
DE

FINALIZADO Eb TRÁMITE SOLICIVADO CON EL NÚMERO DE ENTRADA 85170/2017 (0) PRESENTADO EN ESTE
REGISTRO EL DÍA 24/02/2017 A LAS 05:01 PM

 

DUEÑO:DEL. DOCUMENTO
ACESCO INVESTMENTS S.A,

DOCUMENTO/S PRESENTADO/S
ESCRITURA PÚBLICA NO. 2981
AUTORIZANTE: JORGE ELIEZER GANTES SINGH NO,5
FECHA; 14/02/2017
NÚMERO DE EJEMPLARES: 1

DOCUMENTO/S DE PAGO APORTADO/S
DOCUMENTO DE PAGO CON TARJETA 706857
IMPORTE CIEN BALBOAS(Bf. 100.00)
FECHADE PAGO 24/02/2017

ASIENTOS ELECTRÓNICO/S PRACTICADOS[EN LA FINCA O FICHA]
(MERCANTIL) FOLIO N2 720875 (5) ASIENTO N2 5 CIERRE DE FOLIO
FIRMADO POR FRANCISCO MELENDEZ MORENO
FECHA+DE INSCRIPCIÓN: MARTES, 06 DE JUNIO DE 2017 (10:54 AM)

Esla dobimánto hasldó Simedo con firma etaciránida calificada por FRANCISCO MELENDEZ MORENO.

EIA
La autontcidad de este documento puedo sar verificada en el Sendejo Webde Verificación: rmolstro-purfico.

o "Na,

 

o ..

Idantficador Electrónico: DBDZECSB-207A-4525-4370-198578E07BAD

-. Roglsús Público dá Panainó -Vin España,frenta ul Hospital Sen Femando
Aportado Postal 0830 - 1595 Panamá, República do Panama - (507)501-6009 Página: 1 do 1
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Regístio.Público de Panamá
Exmedónor YADINEL ORTEGA No.E0 54413
Fechas 2016.02.29 12:06:42 -05:00 esA
Motivo: Solicitudde Publicidad 7
Localización;¿Panamó, Panamá    

    

  

  

 

   

CERTIFICADO DÉONO

Si.

.CON VISTA A LA.SOLICITUD

70926/2015 (0).DE FECHA 20/02/2015

QUE LASOCIEDAD

  

   
  

  

ACESCO INVESTMENTS S.A,
TIPO DE SOCIEDAD:SOCIEDAD ANONIMA. E
SE ENCUENTRA REGISTRADA.EN(MERCANTIL) FOLIO N* 7708Ís.-45) DESDE ELLUNES, VIDEJUNIÓ DE 2012
- QUELA SOCIEDAD SÉ ENCUENTRA REDOMICILIO PRELIMINAR s
QUEMEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO-20914:DE 28 DEJULIO DE 2014-DE LA
NOTARIAQUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMASE HACE REDOMICILIO_PROVICIONAL DE
ESTA SOCIEDAD A REINO.DE ESPAÑA MEDIANTE DOCUMENTO,2679419 FICHA770875

+ -Quésus¡cáisos SON:
SUSCRIPTORESNO CONSTA o

NO-CONSTA Qs
'AMIRO ESCOBARARISTIZABAL
  
    
   
  

 

    

    
   

 

DIRECTOR; RUBEN.DARIO.ESCOBAR ATUSTIZAD
PRESIDENTE: RAMIRO ESCOBAR.ARÍSTIZABAL-....
TÉSORERO: MARIO ESCOBAR ARISTIZABAL +
SECRETARIO: RUBEN DARIO ESCOBAR ARISTIZABAL
"AGENTE RESIDENTE: ALEMAN, CORDERO, GALINDO £ LEE

   

  
- QUE LAREPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
-El PRESIDENT,E SERA El. REPRESENTANTES¡LEGAL DE LA SOCIEDA!

 

- QUE SU CAPITAL ES DE'4,000,D00.00DÓLARESAMERICANOS :

  

 

   

 

   

  
  

    

  

- DETALLE DEL CAPITAL:

El CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES DE.4,000,000.00 MILLONES DE SOLARES"AMERICANOS,DIVIDIDO EN 4,00,000

ACCIONES D EUM vaLoR NOMINALDE meoDOLARCADA UNA. UN

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA e
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ,PROVINCIAPAÑAMA . - -

EXPEDIDO ENÍLA PROVINCIA DE PANAMIÁEl, LUNES, 23 DE FEBRERO DE 2015 A LAS “11:44
AM. : .S 0

 
NOTAr ESTA:dsnrflcaciónePAGÓ DERECAOS Poñ UN VALOR DE 30,00 BÁLUOAS CON EL NÚMERODE Í
LIQUIDACIÓN 14D0qu1g39 :

Este documento ha sido fienado:mafirma elestrónica oalificada porYADIÑEL ORTEGA GONZALEZ.

E o :e

 

( Convention de loHaye du 5 ovtubra 1681 )

! 1, EnPanama él presente documento público



 

    

2, Ha sido firmado por AECIEMERA

3, Quien actúa. en calidad de; ASISTENTE DE LA SECCION

DE PERSONAS JURIDICAS

 

. 4. Y estorevestido del sello/timbre de: REGISTRO PÚBLICO

: DE PANAMA

certificado

Mo r 5, En el Ministerio de Relaciones Exteriores S Eldla: 27-2-2015

7. Por DEPARTAMENTO DEAUTENTICACION Y LEGALIZACIÓN

        
1968 69 Roos 608747

 

       

  

  

  
   

Dorinida del C. Cortizo de
Sudjela eel Departamento

deAulerticación y Legnlización
Ainisterlo de Relaciones Exteriores

 

boy Fe: deTontor.sidad con el numeral $del Ade

de la Loy Notarial rolormada mediante Das. Sun: NEAR

del dudo Mareo do 1978, publicada £n € o to,5 ss

ADO.Y2 60 TES, que ds $e aprecede ol

igual al original que se tae £anibo, quel .

sen márcrino $ doscopia Iyuste
4

Gujasgl, 18 MAR 2015
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notaria la totocopía procedente .E
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: eriginal quese me exhiben. quedan o

fotocopia iguel.OS ENE axe
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Guayaquil,
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:POSTILLE
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961)

 

   
Páls:: REPUBLICA DE COLOMBIA

(Counmy: - Pays:)

 

El presente documento público
_ a (This public document - Le prásentacto public)

:Ha,stdo firmado por: ESTRADA DE TURBAY GLORIA CECILIA
- . (Has been signed by: - A été signó par)

” ¿Actuandoen calidad dez NOTARIO
“(Acting in the espacity o£: - Agissanten qualité de; )

Lleva ol sellofestempilla de; NOTARIAS DE BOGOTA
“(Bears the sealístamp o£ - Estrevém de socau de / timbre de;)

Certificado
(Cestificd - Attesté)

 

   

 

  

 

  

 

  

 

T Eno
7 )
E BOGOTA - EN LÍNEA
(At

i Co ER 1/20/2015 10:20:30 a.m.
“+ (On: -Lo)

Por APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN ,
«(By: The Ministry ofForcízn Affairs of Colombia - Par; Ministere des Afíbires Etrangéres de Ja Colombie)

AZPBUl 020301 50
der Number: - Sons le muméros

   

 

intíado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) A A
; Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia |
«AMPARO DE LA CRUZTAMAYO RODRÍGUEZ |

- - Reason: DOCUMENTAUTHENTICITY )
7. 11 BOGOTA - COLOMBIA

pr Firma; (Siguawre;)
 

" =“Nombre del Titular: ACESCO INVESTMENTS3.A. // MARIA GILER
lame of the holder afdocument: t
e ded Nora detisulaire;)

Tipo :Ledadmmena) PODER ESPECIAL

 

  
 _-Núniero de hojas apostilladas: 1

- = (Nuurberofpages: - Nosubre do pages:)

970041203645595 Expedido (mraldd/aana): 09/19/2048

El Ministerio de Relaciones Extolores, no asumola responsa bilidad por of contenido dol documento apostíllado, Artículo 9 Ley 455/93
 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificadaen el Registro Electrónico quese encuentra en la sigulente página web:

The authenticity of this Apostille may bo verified by accessing the e-Register on the following web stes”

Uaethenticité de cote Apostille peut ¿te vérifide en accédantFe-Registre surJe site web suivant:

viv.cancilleria.gov.colapostilla
  

 

  
   


